
http://www.derecho-inmobiliario.com
http://www.hesslerdelcuerpo.com


BOE núm. 313 Martes 31 diciembre 2002 46427

MINISTERIO DE FOMENTO

25437 ORDEN FOM/3322/2002, de 30 de diciembre, por la que se
modifica parcialmente la Orden FOM/268/2002, de 11 de
febrero, sobre convocatoria y selección de entidades de cré-
dito y regulación de otros aspectos relacionados con los
Convenios entre las mismas y el Ministerio de Fomento
para la financiación de actuaciones protegidas en materia
de vivienda y suelo del Plan de Vivienda 2002-2005.

La Orden FOM/268/2002, de 11 de febrero, sobre convocatoria y selec-
ción de entidades de crédito y regulación de otros aspectos relacionados
con los Convenios entre las mismas y el Ministerio de Fomento para la
financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan de Vivienda 2002-2005, en su artículo 3.4 establece que los prés-
tamos que se concedan en el ámbito de cada programa anual del citado
Plan de Vivienda habrán de corresponder a actuaciones que hayan sido
calificadas o declaradas como protegidas hasta el 31 de diciembre, inclu-
sive, del año al que se refiera el Convenio al amparo del cual se concedan
dichos préstamos.

Analizado el desarrollo del programa 2002 del mencionado Plan de
Vivienda, así como la evolución prevista del entorno económico en general,
se considera conveniente introducir en dicho programa un cierto grado
de flexibilidad, evitando, simultáneamente, cualquier solución de conti-
nuidad entre el mismo y el correspondiente al año 2003, cuyo inicio tendrá
lugar según los mecanismos que establece la mencionada Orden.

Por ello, se procede a modificar el artículo 3.4 de dicha Orden, amplian-
do el plazo máximo de calificaciones o declaraciones de actuaciones pro-
tegidas, a efectos de obtención de préstamos cualificados, en el programa
2002, fijándolo en el 15 de febrero de 2003.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden FOM/268/2002, de 11 de febrero.

La fecha límite del 31 de diciembre, establecida en el párrafo segundo
del artículo 3.4 de la Orden FOM/268/2002, de 11 de febrero, sobre con-
vocatoria y selección de entidades de crédito y regulación de otros aspectos
relacionados con los Convenios entre las mismas y el Ministerio de Fomento
para la financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda
y suelo del Plan de Vivienda 2002-2005, queda modificada, excepcional-
mente para el programa 2002 del mencionado Plan, fijándola en el 15
de febrero de 2003.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

25438 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se aprueba la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo Colectivo de la
empresa «BBVA Privanza Banco, Sociedad Anónima»,
sobre Sistema de Previsión Social.

Visto el texto del Acuerdo Colectivo de la empresa «BBVA Privanza
Banco, Sociedad Anónima», sobrre Sistema de Previsión Social, suscrito
el día 13 de noviembre de 2002, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa, en su representación, y de otra parte, por
el Comité de Empresa y Delegado de Personal, en representación de los
trabajadores.

Y teniendo en consideración los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.—La cláusula adicional sexta del XVIII Convenio Colectivo de
Banca habilita a cada empresa en su ámbito para, que mediante acuerdo
con la representación de los trabajadores, puedan regular o establecer
sistema de previsión social, sustitutivos o complementarios, distintos de
los establecidos en el propio Convenio Colectivo. Siendo esto así, el Acuerdo
Colectivo de la empresa «BBVA Privanza Banco, Sociedad Anónima», sobre
Sistema de Previsión Social, ha desarrollado la encomienda que desde
el Convenio Colectivo de la Banca se prevé a favor de las empresas y
los representantes legales de los trabajadores para el establecimiento de
acuerdos de previsión social, acuerdos que están dotados de eficacia gene-
ral no sólo por la remisión de regulación que desde el Convenio de la
Banca se realiza sino por la legitimación de quienes lo suscriben.

Segundo.—El artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, determina
la inscripción en el Registro Central de Convenios Colectivos de Trabajo
de la Dirección General de Trabajo de aquellos acuerdos o pactos que
legalmente tengan reconocida eficacia de Convenio, con lo que se está
posibilitando el acceso a tal Registro de acuerdos o pactos que sin ser
Convenios en sentido propio participan de la naturaleza de éstos o pro-
ducen sus mismos efectos.

Tercero.—Esta Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver sobre la cuestión planteada de conformidad con lo establecido en el
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobrre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, por todo lo expues-
to,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del acuerdo colectivo de la empresa
«BBVA Privanza Banco, Sociedad Anónima», sobre Sistema de Previsión
Social, en el correspondiente Registro de este centro directivo.

Segundo.—Dar publicidad mediante la presente Resolución a la citada
inscripción.

Madrid, 9 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

25439 ORDEN APA/3323/2002, de 20 de diciembre, por la que se
establece un plan de pesca para la pesca del voraz en deter-
minadas zonas del Estrecho de Gibraltar.

El Reglamento (CEE) 3760/92, del Consejo, de 20 de diciembre, por
el que se establece un régimen comunitario de la pesca y la acuicultura,
fija como objetivo general de la Política Pesquera Común la protección
y conservación de los recursos marinos y la organización, sobre una base
sostenible, de la explotación racional y responsable de los mismos, en
condiciones económicas y sociales apropiadas para los pescadores.

Tanto el Reglamento (CEE) 1626/94, del Consejo, de 27 de junio, por
el que se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de
los recursos pesqueros en el Mediterráneo, como el Reglamento (CE) 850/98,
del Consejo, de 30 de marzo, para la conservación de los recursos pesqueros
a través de medidas técnicas para la protección de los juveniles de orga-
nismos marinos, dan la potestad a los EE.MM. de adoptar medidas com-
plementarias de protección, conservación y gestión de los recursos pes-
queros, siempre que éstas sean compatibles con el derecho comunitario
y conformes a la Política Pesquera Común.

Asimismo, el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, establece las tallas
mínimas de determinadas especies pesqueras capturadas por buques espa-
ñoles en los diferentes caladeros que integran el Caladero Nacional.

La Orden de 17 de junio de 1998, por la que se establece un plan
específico de pesca con el arte denominado «voracera» en determinada


